
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 20 de octubre de 2021 

 

De conformidad con el artículo 70 de la ley 1116 de 2006, SE DISPONE: 

 

REQUERIR al demandante para que se sirva manifestar dentro del término de 

ejecutoria de este auto, si prescinde de cobrar su crédito respecto de los demás 

demandados o si por el contrario desea continuar. 

 

 En firme regrese al Despacho para decidir sobre la remisión del proceso al juez del 

concurso.  

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta 2020-0387, a la parte demandada y 

demandante para que procedan a ejercer sus derechos, sin permitir la edición u 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones 

del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario.    

 

 De igual forma, se les recuerda a las partes lo ordenado en el mandamiento, en 

específico lo tendiente al numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., junto con los demás 

deberes que allí se indican.  

 

Finalmente, bajo el imperio del artículo 43 del C.G.P., ofíciese a SALUDTOTAL EPS 

con el fin de que le informe a esta juzgadora la dirección e identificación del empleador 

el cual hace los pagos al sistema de salud de la señora INGRID VIVIANA 

CEBALLOS BERNAL, identificado con la cédula de ciudadanía número52.962.239. 

Ofíciese conforme al Decreto 806 de 2020 con los datos necesarios.      

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 



Juez. 
(DJC) 

2021-482 
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NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_145  Hoy _21 de octubre de 2021_ 

El Secretaria                                                                                                     

                           _____________________________                                       

            FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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